
past 

Guayaquil, 26 de enero del 2009 Y 

Señor 
ESTEBAN XAVIER ESPINOZA ESPINOSA 

Ciudad AP YI 11.07 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía WINDOW WORLD $. A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 
elegirlo GERENTE GENERAL de la compañía para un período de CINZO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo le corresponde a usted representar legal y judicialmentea-— 
la compañía en conjunto con el Presidente Ejecutivo de la compañía, en actos, 
contratos y obligaciones superiores a los cien mil dólares de los Estados Unidos de 
América. 

Sus atribuciones constan en la escritura de constitución de WINDOW WORLD $. A., 
la cual fue otorgada ante el Notario Trigésimo de Guayaquil, Dr. Piero Aycart 
Vincenzini, el día 30 de septiembre del 2003 e inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón el día 20 de noviembre del 2003. 

Usted reemplaza en este cargo al señor Remo Antonio Lanata Chapiro, cuyo 

nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil el día 26 de mayo 
del 2008. 

Atentamente, 

        
   

   

ALO 
con. Antonio 

SECRETARI 
rge 

DE LA SESION 

Acepto el nombramiento que antecede. Guayaquil, 26 de enero del 2009.- 

ESTEBAN XAVIER ESPINOZA ESPINOSA 
C.C. 091309867-9



NUMERO DE REPERTORIO: 4.460 
FECHA DE REPERTORIO: 28/ene/2009 

HORA DE REPERTORIO: 14:55 
  

1-. Certifica: que con fecha veintiocho de Enero del dos mil nueve Gueda 
LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON mue ata 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la PyOzA 

WINDOW WORLD S.A., a favor de ESTEBAN XAVIER ESPINOZA 
ESPINOSA, a foja 10.068, Registro Mercantil número 1.781/2.- Se 

tomo nota de este Nombramiento a foja 59.745, del Registro Mercantil 
del 2.008, al margen de la inscripción respectiva. 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA


